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6.2. Orden de actuación de los opositores

El orden de actuación de los opositores Si:! efectuara me·
diante sorteo público, que se publicará en el ... BOktín Oficial del
Estado», salvo que el Tribunal, dado el numerQ de aspirantes
y la índole de las pruebas a realizar, acordas.e una actuación
cOnjunta y simultanea de todos los 'Opositores,

6.3. Identificación de los opositores

El Tribunal podra requerir en cualqUÍer momentos. los opo
sitores para que acredíten su identidad.

6.4. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes será único.

6,5 Fecha, hora y lugar de comienzO de {os ejerCicios.

El Tribunal, una vez constituido. acordará la fl~(:ha, hOl~ y
lugar en que comenzarán las pnlebu:: se!'2<:tiVk\S v ~c Pui)Jiu\ra
en el "Boletin Oficial del Estado.. , al menos con quinc,{l dias
de antelación;-

6.6. Anuncios sucesivos

No será obligatoria la publicación de los suCesivos anuncio~

de celebración de los restantes ejerciCios en el ~Bóletin Oficial
del Estado... No obstante. estos eLnuncios d€beran hE;u:.er:'ie pú
blicos por el Tribunal en los locales donde ;,:e hayan celebrado
las pruebas

6.7. Exclusión del aspirante durante la fose de 8t:!.rlc¡;ión

Si en cualquier momento dej pcocedimient(, de selección !lB
gasa a conocimiento de) Tribuna! que alguno de 1-1)3 aspirant€3
carece de los reqúhitos exigídos en la convocatoria, se le eX~

cluirá de la misu»t, previa audiencia del propio. interesado, pa·
_sandose, en su ca~o, el tanto dE' culpa a la turisdic{"]ojl ordina·
ria, si se aprecíase inexactitud en la declaración que formuló

7. CALWICACION DE LOS ¿JERCIC!CS

7.1. Sist~ma de calificación de los ejercicios

Los ejercicios 1, n, III y IV, se calificaran de O a 10 puntos,
exigiéndose un mínimo de 5 puntos para aprobar cacta uno de
ellos. La calificación será la media aritn::iéUca de las puntua
ciones asignadas por cada miembro dd Tribunal.

7.2. Calificcl';iénde le;!> meritc;.'"

El conocimiento de otra.:; tccnicll,'O de dibujo se clllíficará de
O a 2 puntos obteniéndose dicha caJífic<U:lón por media aritmé
tica de las asignadas al opositor POr <:ada mtembro del Tribu
naL

8. LISTA DE Af'ROllADOS y I'HOF\JES'fA DEL Tmr,uNAl.

8.1. Tel-minada la califícaciün d{' los a&pIHw,tc5 el Tribunal
publicará el nombre de aquel que haYa obt,~nido mayor ptlll
tuacíón.

8.2. Pro,ouesta de aprobados

El Tribunal elevará ai Director del Cenu'Q c1f) Edudios. v Ex
perimentación de Obra5 Pública~, la resolución de la oposición,
quien someterá la correspondiente pI'opuesta '.1(;' noml)ramwnto
a la Comisión Delegada del Organismo.

8.3. Propuesta complementaria de aprobad-o:<

Juntatnente con la citada resolución remi1:ini. a los exclusi
vos efectos del artículo 11.2 de la Reglament"lción Gene,·al para
el ingreso en la Administración Pública, el acta \ie la última
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación
todos los aspirantes que. habiendo &uperado las pruebns $eiec~

Uvas, excedi%en del número de plazas convocadas,

9. PnESENTAC!ÓN DE DOCVMENTf'S

9.1. Documffitos

El aspirante que resulte aprobado presCt1tará en la Secreta
ria del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas
los documentos acreditativos de la.<; condidon.esde. capacidad
y requisitos exigidos, y que consistirán en:

al Partida de nacimiento,-
bl Certificado acreditativo de no padecer enfermedad con

tagiosa ni defecto fisico que- le imposibilite pat'a el servicio.
Este certificado debera ser expedido por alguna- de las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad.

el Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente p.i&ciplinario del Servicio del Estado o de la Admi
nistrací6n Local. ni hallarse inhabilitado para él ejercicio de
funciones públicas. '

d) Certificado del Registro Central. de Penados y Rebeldes.
el Certificado de haber cumplido el Servicio Social o estar

exenta- de esta obligación,

f).2. Plazo

El plazo de pres€ntación sera de treinta días a partir de la
publicación del nombre del aprobado_ En defecto de los docu
mentos concretos ac:rydítativos de reunirlas condiciones exigi.
das en la convocatona se p<.,etran acreditar por cualquier medio
de pl"Ueba admi<,ible en derecho. _

9.3. Excepchnes

El que tuviere la condición de funcionario púBlico estará
exento de justificar documentalment.e las condiciOnes y requi.
&itos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar cer~;incación del Ministier10 u Organismo de
qu.e dependa acreditando su condición y cua.ntas circunstancias
consten en su hOJa de servicios,.

9.4 Falta. de presentación de documentos

El aspirante que dent.ro del plazo indicado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentara su do{;umentación, no podrá ser
nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la resp.on&.abHidad en que hubiera podido iucurrirpor
falsedad en la instancia. En este caso, se formulará propuesta
de _nombramiento .a favor del aspirante que siga en orden de
me.ritos al descaliiícado_

10. NOMBRAMI¡W ¡,os

HU. Nombramiento provísíonal

AprobRda por 16. Comisión Delegada de este Centro de Estu
dios la proplJ.(·sta de nmnbramiento formulada par el Director
del mismo, se p'_'ocedera al nombramiento con carácter provi
sional, qUt- M,'\Ú definitivo si el aspirante supera a satisfac
ción del Dü-,,'Ctc,r del Centro de Estudios Hidrográficos el perío
do de practl(E\S de tres meses.

10.2, Nombramiento definitivo

Por el Diredor del Centro de Estudios y Experimentación
de Obras Púbhcas se expedirá él co:rres:pondiente v-ombramiooto
de funcionario de carrera a favor del aspirante seleccionado
que haya supenido el periodo .de prácticas, cuyo nombramiento
se publica:ra en el ~Bolet1n Oficial del Estado... El nombramien
to habra de !'.l'r aprohado mediante Orden ministerial según de
termina el al'ÍlCl1Io 6.5 del Estatuto dePer80nal al servicio de
lo~ OrganLc,mol:' Autónomos.

11. TOM_" DE roS!i:I"I{)N

11.1 Úl .,¡ plnzo de un mes, a contar de la notificacíón del
nombramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo
y cumplir cún los requisitos exigidos en el apartado el del
iirt:icu!o :36 de la !--ey de Funcionarios Civ:ilfOs del Estado_

11.2. j-1mpliacl{}n

La Admini.stracíón podrá conceder. a petición del interesado.
U'la prórroga del plazo establécído, que no podrá exceder de
b mítad del mismo, si las circunstancias 10 aconsejan y con
ello no se pcqLldican derechos a terceros.

NORMA FINAl

Rcr:wso de cc.¡rliclar general contra e[ concurso-oposición

La convocatOl'ia y sus bases y cuantos actos adminiE.trativos
~e deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrEI.ll ser
in1 1Jugnado.s por el interesado en los casos y en la forma esta
hl\:cidos en ·lu. Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 12 de junio de 1973,-E1 Diroctor del Centro, Carlos
Benito,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de junio de 1973 pQr la que se nom
bran las Ccm¡Siones Especiafes titulares y suplen
tes iel concuh::o de traslado a Cdtedras de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 8.0

de la Orden de 15 de €>nero de 1973 («Boletín Oficial del Esta
do- . de 15 de febrero). 'por la que se- convoP6 a ,Joncurso de
trasl~do la ¡'l'ovisión de las Cátedras que figuran en el anejo'
de la menCÍona,da Orden.

Este· Ministerio ha tenido a bien nombrar las Comisiones
Especiales que han de 'emitir las propuestas razonadas estable-



14118 11 de julio B. O. del E. Núm. 1fl5

..

cidas en el "~rtículo 6." de la Ley de 24- de abrilt:ie<l~~{,,:ijo~
letin Oficial del Estado.. del 251. las cuales quedaráu'-C(fnstiti.lÍ
das de la siguiente forma:

1. Presidente de libre designación del exce!enti:$iJ.1W sañor
Ministro.

2. Vocal 'Titular de la misma asignatura, détlUlyor anti·
güedad escalafonal y en sémOla activa.

3. Vocal ..::atedrátieo del Centro o Inspector:num.erarh;Lde
Enseñanza Media.

4. Vocal Catedr.ático designado por el Minist-e1;'io$:propues
ta, en terna, del Consejo Nacional de _Educaeió~.

5. Vocal Catedrático designado por elMmist~;:t}o'·8:.~J'()PQ.~Sft
ta, en terna, del Consejo Superior de InvestigaPiOll.es:,Ciétl,U;
ficas.

DJBv.fo

Comisión titIt.lar

1, Presidente: Don Victoriano Pardo Galindp-i >(llia.tedrAtiCQ
de la Escuela Superior de13éUas Artes de Ma,dtil.;l'.,

2. Vocal: Dofia Dolores Escribano. Baonzai,~t'é.drflJiCA,4el
Instituto Nacional de Enseñólnza.Medill -.carde~~~,Cis;,f1~9~~' ,~e,
Madrid. . .,.,':::,:<~><

8. Vocal: Don Antonio Fraile Montenegr-o, G~teQ.rAíico ,<;tal
Instituto Nacional' de Enseñanza. Media {i'etne-ni~ql-~<lei,'C-Jlenqfl'

4. Vocal: Don Faustino Martín Carda, Cat-edtAt~pó~l tO:$.
tituto Nacional de Enseft~ Media cSantalUar?itlo-ji~,:-:~rt(j

5. Vocal:, Don Enrique Lafuente Fe-rrari. der'COn~ejo,:·$U,
per!or de Investigaciones Cientificas.

Comisi6n suplente

1. Presidente: Don Pedro Mozos Ma¡tin, üLtedrátiCo de ln
Escuela 'Superior de Bellas Artes de Madrid,

2. Vocal: .Don Vicente Ladana Carda. Cate<1:t:'áti(;o~€l'lns
tituto Nacional de Enseñanza Media .,Beatt~jz G~lindQ. de Ma·
drid.

3. Vocal: Don Alejandro Mieres Bustillo, qa{:ed.-rMi~o.,·-fi{Jl
Instituto Nacional de Enseñanza Media -Jovelhl119s••,,<lE¡i Gii~J1.:

4. Vocal: Don T uan Chuliá- Hernándéz, Cate~táti(;'o"4'ellns
tituto .Nacional de Enseñanza. Media {masculjnol,::d~:'§();Iia".·

5. Vocal: Don Manuel Palomares MiDAn. del (;Ü'l1,s,ejó'Sup.ec

rior de Investigaciones Científicas. '

Comisión titular

1, Presidente: Don Francisco Javier He,TIandezFtodrigUtiZ.
Catedrático de la Universidad· de Zaragoza.

2. Vocal: Don Juan NogUés. Aragonés, Cat~q:l'á,t16~':'<i~I-:.lI1Ji'
tituto Nacional de Enseiianza Media {masculinoJ4e~,:S~18.nl:api::a,'.

3. Vocal: Dalia Luisa Manzano Mendoza~9lt~tá~,~ct\-;},d.e.l:',
Instituto Nacional de Enseñanza Media- <mascuUilO)::'deAyU{i."

4. Vocal: :0oña Met'cedes Bh\zquez Polo, '<:a~ª.tátiga:;',4t;fI'
Instituto Nacional ce Eriseña-n.zaMedia -Emper,~t.ri~',...Matít\>:d.-e
Austria- de Madrid. . ' ..... , '

5. Vocal: Jan' Benjamín Rodríguez Gf.'Dzále:t; déi' Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Conúsión.- suplente

1. Presidante: Don Jesús Cantera Ortil!. de Urbina, C,M-édráti
CQ de la Universidad Complutense. de M'itd rid,

2. Vocal: Doña Josefina Ribelles Barrachina~:Gª,ledriltica
del Instituto Nacional de' Ensel1anza Media. -tUisV'lves',t- de
Valencia.

3. Vocal: Doña Ana Domenech Llabeda, Cated,'i~,ti~d:el
Instituto Nacional de Enseñanza Media do Santa. Cwpma de
Gramanet. .

4. Vocal: Doña OUlia López Fanega,' CatedrátiCa .d~l:lnsti"ll~
to Nacional de Enseñanza Media -C~rvante8;' de :M,n.~:lt:id~

5. Vocal: Doña; Juana Rodríguez Sanchidrü~l1, del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Lo digo a. V. I. pata su cen ocim ie rJo y,'f>TJ.oS.
Dios guarde a V. L
Madrid, 7 de. íunio de 1973

dLLAR PALAS!
Ilmo. Sr. Director g{~neral de Per:;onal

RESOLUCION de la Dirección Ceneral de Univer.
'Bidades e Investigación por la .que sehace::pubHcCl
la lista definitiva de admitidos al {mnCUT$tr0pos'i.
ción para la provisión de J.a,plaza:(1#pi;ofesQT
agregrU:lO de -Derecho penal.. d€; 1a,:faciJ,,1t@de
Derecho de las Untversidades de Sr'm'tta{JCt,,'Mad-t,t4~
Valencia y S>iJvilla·. .

Trans.currido el' plazo de interpo~;iclón de reclatIlaciODtl'~, ~Ii"
tra la lIsta provisional de aspirantes admitidos .tpubl~c;8.1iaen
el -Boletín Oficial del Estado.. de 2 de maso (}e/'1973l:\'alcou'--

curso~p-p{)sic¡6i:i"'9():nvücado por Orden ministerial de 27 de no,..
vi~mbredEo lffll, en turno libre, para ]ea provisión de las plazas
de: Pr9fe:¡¡:qragI'egado de ...Derecho ponal»- de la Facultad de
Dw~p-'de }~.:pníve-rsidades de Santiago, Madrid, Valencia
y S~,V'i~la'"';~,,, '

EsJ~ DireCción,Gencral ha resuelto,

péclQré:r definitivamente admitidos al (:oncurso-oposición con·
V'ocácici;:en turnó libre, por la referida Orden ministerial, \Jara
la-.'proVis'¡6n'delas indicada.;; plazas, a 105 siguientes señores:

D04:'J:iotatiO:'Oliva Garda (D, N. L 24.677.380).
Dol1:A,lfonsoSerrano Gómez (D. N .. 1. 4.955.847).
Do:t;l:",A9,s.éRamón Casabó Ruiz (D. N. 1. 19.391.775).
Po,*.·Mtgut!'lP91aino Navarrete. (D. N. 1. 28.316.070L
DOIl:,Fr~nc~sco. Muñoz Conde (D. N. L 28.268.049).
POJl<Gijraf'dO Landrove Díaz <D. N. 1. 33.091.406L
D01?:"!\uperl-oNúñez Barbero (D. N. J.. 7.578.71~p.
Oon,José:Marfa 'Stampa Braun m. N. 1. 11,990.5921.

,....... ,... .. e,.

14;;:'dig:9, ~':",'S. para su r:únocimiento y efectos.
pio~:guarde,:a V. S. muchos ai105.
Madr-i(i; 20 de· junio de 1973.--El Director general, Luís SuúreZ

Ff:rnándel;. '

St;$d:bdif(>C't~f':"geL1eral de Pf'l"sonai

NFINISTERIü DE INDUSTRIA
';:<,:"

RESÓLUCION de la Su6.,ecretdha por la que se
convoca COllcursu dc trasl[1do para proveer de9~
tJnosvacnnles 'mtre funcionarios d~ los Caerpos
Q.(Jlngenieros Industriales y de Minas del Departa
mento.

Il~o.Sr ,EI:íi los- Cuerpos. Especi<.ties de Ingenieros Indus~
tr~a.JeS':Y de'~ngenlf'ros de- l\,1mas al ;jorvicio del Departamento
exis~~n'VEl-Cantesde destino. tanto de puestos de Jefatura como
de,I~-leros,Subalternos, cuya provisión es rfecesaria para 1",
buena':'march~ .~t.servicío

Vjst,o 'el ~rUcul!) 41 del Decreto 17¡;V1972, de 30 de junio,
por al' que Se reorgani~a el Mini5term de Industria, la Orden
1rl:itti,Stet.iftL de 17 de octubre de 1972 para su organización peri..
r~rica;, __~l C9mo¡los articulos 4:3 y 46 del Reglamento OrgániGo
dQ.Jngepicros Industriales, modillcado por Decreto de 25 de
ll1f.(rzo:p~:1949. en. cuanto afecta H la pmvisión de destinos de
Ingeni~~os. Subalternos,
";Está';'~~bsecretaria, en uso de las facultades conferidas por

eI'srU;cllfo lÉ,i2, de la Ley de Rég.i!l1en Jurídico de la Adminis·
tnltión::''del ~stado de 26 de julio de 1957, ha resuelto:

Pfiineta,"~4n{¡J1barvacantes de puestos de libre designación
existeil,t,eli .~n:,las,sigulüntes DelegaCIones Provinciales de este
Mjnist~rio: ' .

~, ,:
At,:·:Vaculltesia.(.--ubrir indistnllam· '111' entre Ingenieros Indw:;·

triales; 'B Ingeniero:; de !v1inas;

U~ d:e D~lega,do provim.ia! 4-('1 D0padamento'. en Gerona.
U:n,a,:dE! J:8'fe •.de la Scccion a.' (ir' Energía), en la Delega·

cion' :provinciaJ. de Tarr8.gona,

BI,: \TlJ.cante$, 'f.!,"cuhhr sólo y C'v:mii.-alnente por Ingenieros
deMUia:s; ,

L~:;'4'efatU!at'de laSección 2." (dt.' Minas). en fas siguientes
De-leg~~~()nes::PI'0v:inciales: Cacue:~, V':'ona y Tarragona.

c:::1; .Vat.i:l!lt~~'··i·á. cubrir sólo ,v (>x'< ~I",iv;l mente por Ingenieros
Industriales .

JeflitUr-ft5 délá: Sección 1.-' (de [n(illsf:"ia), de las siguientes
D~le./$ea::~ont.~s'Pr9v~ncü:tles,_·\lbacetc. CusteUón, Granada, H1.l8S·
ca¡:~n-;,Logrótio. Málaga (Sección Espocial de Melilla). Na:
varra,'J>alE'cn.cia•..Salamanca. Tarragona y Zamora.

Ségu,);tdo.-2COnvocar conctmiod2 traslado entre Ingenieros
Industrl~le:s ·Para.cubric en forma n~g:umentaria, las siguientes
vac~tTs'deI~enierosSubalternos·

!V'::',l¡!l1 Servicios Centrale>;, Una. 8n la Dirección General de
Indus,tr~as Químicas y de la Construcción.

BJ':'EnServiclós Periféricos: Vacantes existentes en las si
guienfM D,e1egacfunes l>rovinciaJes: Dos en Barcelona, una en
Gerona~":\1,na. '. en Guipúz-coa, una en Huelva, una ·en León, una
en-Léri.dl1. una en Madrid. una en Murcia. una en Tarragona,
Ul1aell,.·:TeflJ~~'.;'\Ulaen VaJcncÜ1 y una en Valladolid.

'T~~éro.~ ~~.,vacanlú$ anunciadas en el primer apartado de
la presente convoootoria serán cuble-rr,as, discrecionalmente y

/


